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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
La falta de vereda en el contorno del Campo de Deportes Municipal N° 2 de la

Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, ese lugar es muy transitado por peatones debido a que

muchas Escuelas utilizan el Campo de Deportes N° 2 para sus actividades
gimnasticas y deportivas, agregando que la calle que conecta Figueroa Alcorta con la
avenida Bernardo de Irigoyen es muy concurrida por transeúntes que se dirigen al
hipermercado- paseo de compras existente en esa zona.-

Que, por ser un lugar dependiente del ámbito municipal, debería
contar con todas las cuestiones que señalan las ordenanzas municipales, como por
ejemplo la construcción de veredas, por lo que razonamos se lo debe hacer en el
perímetro del Campo de Deportes N° 2.-

Por tofo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo encomiende al área correspondiente, la construcción de la vereda en el
perímetro del Campo de Deportes Municipal N° 2 de la Ciudad de Boulogne.-

Artículo 2°._ De Forma.-
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Por Resofución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.1:ti.9.0.1 .....pase el presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
o.e>.f?..1I..5. ••• P.v. .b.4-.i.(fr~ .
SAN ISIDRO ~..+: de.I.lf7¡;i.(., , ..de.:~:~1.~.
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